
NUM. 199. Martes 29 de Noviembre de 1856. 6 cuartos.

Se admiten suscripciones particu
lares y -voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

-¡ííV-i'l.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuy o requisito no se recibirán.

boletín oficial de buscos.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Comandante de Armas de Medina con fecha 
25 del actual ha publicado la alocución siguiente.

» ¡ CASTELLANOS 1 Las bandas de traidores que 
estos dias condujo otra vez al frente de Bilbao, esa 
porción de tigres sedientos de sangre, vilipendio del 
nombre español, huyen escarmentadas y humilladas 
á sus cabernas, con solo descollar el General bizar
ro y los leales que manda, amenazando al cobarde 
feroz enemigo.

La heroica Bilbao acaba de demostrar al mundo 
todo lo que vale y lo que puede la lealtad contra los 
ataques de los traidores. En sus débiles muros han 
hallado la muerte mas de 600 de los nuevos vánda
los, entre ellos Simón Torre.

Las aguas de la ria han sido el sepulcro de estos 
instrumentos ciegos de la perfidia mas inaudita. 
Bilbao es la gloria de ISABEL II y Ia patria y la con
fusión de sus tan injustos como encarnizados ene
migos.

¡Union Ciudadanos! Ella sola nos asegura el 
triunfo de la santa causa que defendemos. Conse
cuente á él tendremos independencia, trono, leyes 
v los sagrados fueros, que en Castilla siempre disfru
taron nuestros progenitores y de que injustamente 
nos despojó la ambición mas simulada.=Demetrio 
María de Benito.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
satisfacción de los leales habitantes de esta Provin
cia. Burgos 27 de Noviembre de 1836= Gaspar 
González.

AVISO OFICIAL.

El Lúnes 5 de^Diciembre á las 11 de su mañana’ 

se reunirán en las Casas Consistoriales los Diputad- 
dos del Partido para señalarles la cuota que les ha 
correspondido en el empréstito de los 200 millones.

Capitanía General de Castilla la Vieja.=2.a Seccion.= 
Sorteos.—El Exenio. Sr. General encargado del Despacho 
interino del Ministerio de la Guerra con fecha 18 ael ac
tual me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho de la 
Gobernación de la Península con fecha 10 del actual me 
ha comunicado la Real orden siguiente.=He dado cuenta 
á S. M. de la exposición de la Diputación de Alicante, 
relativa á que se adiccionc el decreto de 26 de Agosto 
último, para que el padre que tiene varios hijos sujetos 
á la movilización,se Je libre uno de ellos; cuya exposi
ción me fue remitida por ese Ministerio para que propu
siera á S. M. la aclaración que creyera de justicia. Y en, 
su vista se ha dignado acceder á lo que pide la Diputa
ción de Alicante, mandando que esta gracia sea extensiva 
á lodos los Españoles que se hallen en el caso de los que 
han motivado la consulta de la expresada Diputación.» 
Lo que de orden de S. M. la Reina Gobernadora trasl/idp 
á V. E. para su inteligencia y gobierno, y para que dan
do de ello conocimiento á las Diputaciones provinciales 
y Juntas de armamento y defensa dependientes del terri
torio de su mando tenga el mas exacto v pronto cumplir 
miento, eximiendo del servicio de movilización á los Mi
licianos Nacionales que esteu comprendidos en la pre
sen tp aclaración.»

Lo traslado á VV. SS. para qué por su parte se sir-r 
van dictar las providencias convenientes á fin de que 
tenga efecto lo que se previene, de cuya disposición doy 
conocimiento á los Comandantes generales para su go
bierno y que lo inserten en los Boletines oficiales. Dios 
guarde á VV. SS. muchos años. Valladolid y Noviembre 
21 de i836’.=El General 2.0 Cabo.=Alejandro Gonzalo» 
Villalobos.=Se8ares de la Junta de armamento y delens» 
de Burgos.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento!. 
Burgos 25 de Noviembre de i836.=Gaspar González.

Lista de los libros que han elegido los Señores Cate
dráticos del Seminario conciliar de San Gerónimo do 
Burgos, para la segunda enseñanza y facultad de teo
logía,con arreglo al artículo 45 del arreglo provisto- 



INSTRUCCION

para el gobierno económico-político de las provincias.

nal de estudios comunicado por Real orden de ag de 
Octubre.

FILOSOFIA.

Para primer año. Lección de matemáticas,, explica
ciones orales que reducirán á cuadernos los alumnos va
liéndose para ellas del Bailo, la Croix , y otros de que 
dará razón á sus discípulos. Lección de lógica, Guevara. 
Lección de gramática general, Hermosilla. Geometria 
aplicada al dibujo lineal, Testo Guevara aplicación oral 
del maestro. . ■

Para 2.0 Lección de matemáticas, ídem lección de 
física experimental, Guevara. De geografía, Montenegro.

Para 3.° Lección de filosofía moral, Jaquier. Dé fun
damentos de religión , Guevara. De historia de España,. 
Duchernes. De literatura española, Lampillas.

TEOLOGÍA.

Primer año. Lección de lugares teológicos, Juenin. 
De historia eclesiástica , compendio de Amat.

Para 2.0 3.° y 4-° Lección de instituciones teológicas, 
compendio del Berti. De sagrada escritura, Biblia y apa
rato bíblico de Lamí.

Para 5.0 y 6.° Lección de teología moral, compen
dio de los Saimaticcnses cu Castellano. De teología pas
toral , Obstraét.-

Paraq.° Lección de disciplina eclesiástica, compen
dio de Larrea, y el Tridentino. De oratoria sagrada, arte 
del V. Fr. Luis de Granada.

Cuyos libros eligieron los Señores Catedráticos délas 
respectivas asignaturas según la nota que en cumpli
miento del artículo 4b ntc bau pagado. Burgos y No
viembre 14 de DoctorD. Antonio García Magas.

Ministerio de la Gobernación de la Península. Su 
Mageslad la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme 
con fecha de 15 del corriente el Real decreto que sigue:

«A fin de establecer un método claro y uniforme en 
el gobierno económico-político de-las provincias, y que 
sus diputaciones, gefes políticos y ayuntamientos no ten
gan dudas ni incertidumbres acerca de la esfera resjiee— 
tiva de sus facultades, cuyas dudas siempre redundan en 
perjuicio del servicio público y del interes de los pue
blos, he venido, á nombre de mi angusta Hija la Reina 
Doña Isabel ii, en decretar, hasta la resolución dé las 
Corles, lo siguiente:

Artículo r." Se restablece en su fuerza y vigor la Ley 
de las Cortes de 3 de Febrero de 1823, relativa al go
bierno económico-político de las provincias.

Art. 2.0" Se suspende sin embargo el artículo 245 de 
dicha lev relativo á los sueldos de los gefes políticos, los 
cuales deberán seguir disfrutando los que hoy cobran.

Art. 3.° Se suspende asimismo el artículo 44 <Iue vcr" 
sa sobre el tanto por ciento que debe remitirse á la de
positaría de la diputación provincial, al tiempo de hacer
lo de las cuentas y del expediente de reparos y observa
ciones de propios, debiendo continuar por ahora la dis— 
posición que rige actualmente en esta materia.» lendreis- 
lo entendido, y dispondréis su cumplimiento.—Elsta-ru
bricado de la Real mano. = Palacio i5 de Octubre de 
i836‘.= A Don Joaquín María Lepe»

La ley que se cita en el anterior Real decreto es la: 
siguiente:

Fas Cortes extraordinarias, despues-de haber obser
vado todas las formalidades presciitaaÁ por. la ConstiCu- 
eiou , han decretado la siguiente

CAPITULO PRIMERO.

De los Ayuntamientos.

Artículo i.° Estando á cargo de los ayuntamientos 
de los pueblos la policía de salubridad y comodidad, de
berán cuidar déla limpieza de las calles, mercados y pla
zas públicas, y de la de los hospitales, cárceles y casas 
dé corrección, caridad y beneficencia. Cuidarán asimis
mo déla desecación de las lagunas ó pantanos, y de dar 
curso á las aguas estancadas ó insalubres, según mejor 
convenga, y de remover todo lo que en el pueblo ó su 
término pueda alterar la salud de los habitantes ó la de 
los ganados. x

Art. 2.0 Las disposiciones que acuerden los ayunta
mientos para cumplir lo prevenido en el artículo ante
rior, se ejecutarán en los términos que prevengan los 
mismos ayuntamientos, ó bien por individuos de su se
no, ó bien por otras personas á quienes lo encarguen , ó 
bien por los alcaldes en cuanto sea necesaria su autoridad.

Art. 3.° También cuidarán los ayuntamientos deque 
en cada pueblo se construyan y conserven uno ó mas ce
menterios , según el vecindario, situados conveniente
mente, y prévio reconocimiento de lacultativos de me
dicina.

Art. 4.0 Los ayuntamientos reunirán las noticias qu<r 
les pida la diputación provincial para La formación déla 
estadística en los términos quedes prevenga la misma di
putación.

Art. 5.° Es igualmente de cargo de los ayuntamien
tos formar el censo de población, con arreglo á los mo
delos que dispondrá el Gobierno, y á las otras preven
ciones que les hagan las diputaciones provinciales.

Art. 6.° También formarán en el mes de Enero dé 
cada año el padrón general para el gobierno y adminis
tración de su respectivo pueblo, comprendiendo en él los 
particulares que sean necesarios, para que sirva á los ob
jetos de policía, de seguridad, y orden de repartimiento 
de contribuciones y cargas y de los alistamientos para 
el ejército permanente, y para las milicias nacionales ac
tiva y local.

Art. Habrá en la Secretaría de cada ayuntamien
to un registro civil de los nacidos, casados y muertos en 
el pueblo y su término, llevándolo con teda formalidad, 
según se prevenga en el codigo-civil, y teniéndolo en la 
debida custodia. ,

Art. 8.° Los ayuntamientos enviarán á la diputación 
provincial en los ocho primeros dias del mes de Abril, 
Julio, Octubre y Enero de cada año una nota de los na
cidos, casados y muertos en el pueblo, durante el tri
mestre anterior, extendida per el cura ó curas párrocos, 
con especificación de sexos y edades. Enviarán al mismo 
tiempo una noticia de la clase de enfermedades de los 
que han fallecido, extendida por el facultativo' ó fácul— 
tativos.

Art. q.° La nota y la noticia de que trata el artículo- 
anterior se cotejarán con lo que resulte en los libros del 
tegistrp- civil, expresando el ayuntamiento á continua
ción su conformidad, ó la diferencia que advierta, y eir- 
tendiéndosc-que luego que estén dispuestos coYlven-ién— 
remente estos libros, se lomarán de ellos las mismas nov: 
ta y noticia, sin- necesidad de pedirlas á los párrocos y 
facultativos. .

Art. 10. Si se manifestase en el pueblo alguna enícr- 
medad reinante ó epidémica, el ayuntamiento lo-posdra 
inmediatamente en noticia delgeie político pos mc¿íodo 



Un parte eircüstanciado , á qüe udonápafrafá ¡ el dictamen 
dtil. fíwultatiyo^qjara que se tomen todas las medidas 
Correspondientes ■, á un de cortar los progresos del mal y 
huxjliar al pueblo tión los medicamentos y demas socor
ros.que pueda necesitar. El referido parte sé repet i ráse
lo analmente, y aun con mayor frecuencia si el gcfe po
lítico lo requiriese.

Art. j i. En lo denlas relativo á la salud pública §8 
Arreglará el ayuntamiento á lo prevenido por las leyes y 
reglamentos sanitarios, cuidando de que se fórmenlas 
juntas de sanidad, según lo que so establezca en ellos.

Art. 12. Deben procurar los ayuntamientos que haya 
facultativo ó facultativos en el aiítede curar personas"y 
Animales, segundas circunstancias’ de cada pueblo ' Sé- 
Salando á los médicos y cirujanos la dotación competen
te, á lo menos por la asistencia dedos pobres, sin per
juicio de que si los fondos públicos lo pueden sufrir, se 
extienda también la dotación á la asistencia de todos los 
demas vecinos. Los facultativos serán admitidos y con
tratados por el ayuntamiento; pero si süs sueldos ú ho
norarios se hubiesen de satisfacer por iguales ó reparti
miento vecinal, solo se sujetará á este pago á los que 
quieran servirse de los facultativos acogidos.

Art. i3. La obligación impuesta en el artículo ante
rior á los ayuntamientos de dotar de los fondos públicos 
los facultativos necesarios ¡para la asistencia de los po
bres, se entenderá únicamente en aquellos pueblos don
de los fondos municipales de beneficencia no bastasen á 
Cubrir dicha dotación, porque en otro caso deben las 
juntas de beneficencia señalar de sus propios fondos el 
honorario correspondiente para dicha asistencia , según 
está prescrito en el art. 102 del reglamento general de 
beneficencia.

Art. 14- Donde no haya fondos municipales de be
neficencia, ni tenga tampoco el pueblo fondos públicos 
bastantes para dolar los facultativos necesarios á la asis
tencia de los pobres, los ayuntamientos incluirán en el 
presupuesto anual de sus gastos el honorario que sea 
únicamente preciso para esta asistencia, atemperándose 
en todo lo demas al citado art. 102 del reglamento ge
neral de beneficencia.

Art. i5. Cuidarán los ayuntamientos por medio de 
providencias económicas, arregladas á las leyes de fran
quicia y libertad , de que los pueblos ésten surtidos abun
dantemente de comestibles de buena calidad.

Art. 16. Cuidarán asimismo de que estén bien con
servadas y limpias las fuentes públicas, y de que haya 
la conveniente abundancia de aguas, asi para las perso
nas como para los ganados.

Art. 17. También extenderán su cuidado á que estén 
empedradas y alumbradas las calles en los pueblos en 
que se pueda hacer, y á que haya paseos y otros sitios 
públicos de recreo en cuanto lo permitan las circuns
tancias de cada pueblo.

Art. 18. En las visitas de cárceles, á que según la ley 
de g de octubre de 1812 debed asistir, sin voto, dos in
dividuos del ayuntamiento, lomarán estos los conoci- . 
"lientos necesarios acerca del estado de dichas cárceles, 
del trato que se da á los presos, y de lo concerniente á 
bi policía de salubridad y comodidad de ellas, para ha
cerlo presente al ayuntamiento con las demas observa
ciones que se les ofrezcan.

Art. i y. Los ayuntamientos han de cuidar de la cons
trucción y conservación de los caminos rurales y de tra
vesía eii su territorio, y de todas aquellas-obras públicas 
de utilidad y ornato que pertenezcan al término de su ju
risdicción , v-qiie-sedirijan á la utilidad ó comodidad de 
$U vecindario en particular, cualquiera que sea la natu
raleza de estas obras, arreglándose sin embargo á lás.or-, 
ttenánzas militares los ayuntamientos de los pueblos que 

sean:piazas dcgtiCtrá, ó en iftíti Lija Castillos o puestos 
fortificados.

Art. 20. En Ibs caminos, caladas, acueductos, ú 
otras cualesquiera obras públicas qüe pertenezcan á la 
provincia en general, cuidará el ayuntamiento del pue
blo por donde pasaren ó adonde se extendieron, de dar 
oportunamente aviso á-la diputación' provincial d'e cuanto 
creyese digno de 60 atención, para el conveniente reme
dio , y tendrá atientas aquella intervención que le fuere 
cometida por la diputación.

Art. 21. Lo mismo se entenderá en cuanto á las obras 
publicas nacionales, Cóino carreteras generales , ‘canales 
y otros estahiéeiniifeillbS semejantes, que poi* ihtcjbsar ál 
reino en general, lian de estar al cuidado del Góbierno,; 
desempeñando los ayuntamientos acerca de elltfs Id parte 
que djeho Gobierno les encargue.

Art. 22. Para cumplir lo prevéliiUb en el párta fó 6.ti 
del art. 821 de la Constitución observarán los aVuntíl— 
miemos en la parte qtib les toca él reglamentp geycral 
de beneficencia publica decretado por Jas íjórtes extraor
dinarias en 27■ dé’diciembre de 182'1, y áánciónadd 
pdi* S. M. k> loq oo

Art. 28. En los montos y'platitítis del Comdri dstará 
a cargo del ayuntamiento la vigilancia' y ctiidádb que 
prescribe la Constitución , procurando con todo esmero 
la conservación y repoblación de ellos'con la md$ exacta 
observancia de las leyes y ordenanzas que rijati' en la 
materia.

Alt. 24. También oslaran al cuidado de cada avun— 
tamiento los positos, observando las lejrcs c instrucciones 
que existieren. Quedan de consiguiente extinguidas las 
juntas de intervención, debiendo despacharse ios asuntos 
de este ramo por la secretariado ayuntamiento, y no 
por otra.

Art. 2b. Respecto a los positos, que por ser de fun-5* 
dación particular, están encargados á la dirección de 
personas ó corporaciones determinadas, bajo ciertos re- 
glartienlos, solo toca al ayuntamiento dar parte de los 
abusos que observe á la diputación provincial, sin per
turbar de modo alguno en el ejercicio de sús respectivas 
funciones á los directores, administradores y demás em
pleados en ellos.

Art. 26. Asi los ayuntamientos en cuerpo como sus 
individuos en particular, deben auxiliar, siendo reque- 
ríelos para ello$ la ejecución de las medidas y próvideii*4 
cias de los alcaldes. v 1

Art. 27. Estará á cargo de cada ayuntamiento la ad- 
mimstracion e inversión de los caudales de nropios'y ar- 
bitnos, conforme & las leyes y reglamentos existentes.

Art. 20. Ln los ocho primeros dias de cada año nom- 
brara el ayuntamiento á pluralidad absoluta de votos, y 
bajo la responsabilidad dolos Dominadores, uti deposi
tario, en cuyo poder entren directamente los caudales de 
propios y arbitrios, sin que por ningún motivo puedan 
percibirlos ni retenerlos los alcaldes, ni los demás capi
tulares. El-mismo depositario pagará los libramientos 
que se expidan , siendo extendidos con las formalidades 
que eglan prevenidas. ' "

Art. ag. El ayuntamiento podrá remover al deposi
tario y nombrar otroen su lugar cuando lo tenga por 
conveniente, aunque no haya cumplido el año. V

Alt. 3o. En el nies de octubre de cada año formarán 
los ay untamientos, y remitirán á la diputación provin
cial e presupuesto de los gastos públicos ordinarios que 
deban hacerse en todo el año siguiente, ¡i cosía de los 
fondos de propios y arbitrios. Formarán y remitirán al 
mismo tiempo otro presupuesto del valor deOstos fondos, 
y si no alcanzase para cubrir el presupuesto de gastos, 
piopondrán á la diputación los nuevos arbitrios que es
timen convenientes para cubrirlos, manifestando el cal-
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Art. 35.
dicada , ó no sea 
eos, se recurrirá á

Art 4o Dentro de los diez primeros dias del mes de 
enero de cada ano, presentará el depositario de propios 
V arbitrios las cuentas de estos fondos correspondientes 
al año anterior, extendidas con formalidad y jusUhcacion.

Art. di. El ayuntamiento, con asistencia del sindico 
ó síndicos, examinará estas cuentas; y si hallare algunos 
reparos que oponer á ellas , los extendera por escrito, y 
cVmunicará el pliego que forme al depositado si los re
paros versasen sobre omisión de cargo, falta de justifica 
¿ion ú otro artículo de que él deba responder; o a los 
capitulares del año anterior, si dichos reparos recaen so
bre haber sido mal libradas algunas qanlrdades, sobre no 
haber tenido los fondos los debidos valores, o sobre■ otros 
par»¡ciliares de que puedan ser responsables los. mismos 
capitulares. , .

Art. 4?.. Estos, y el depositario en sus respectivos ca
sos satisfarán á los enunciados reparos dentro de seis 
días ejecutándolo también por escrito; y con presencia 
de ello hará el ayuntamiento las nuevas observaciones 
que sé le ofrezcan.

Art 43. Todas estas diligencias y las cuentas se pa
sarán á Jos síndicos, que examinándolas propondrán su 
dictamen, y en tal estado se remitirá todo á la diputa
ción provincial, ejecutándolo precisamente en el mes de 
Enero de cada año. Al mismo tiempo se remitirá un su
cinto resumen ó extracto de las cuentas, dispuesto de 
modo que pueda fijarse como edicto.

Art. 44. Al tiempo de remitir las cuentas y el expe
diente de reparos y observaciones, se remitirá también 
á Ja depositaría de la diputación provincial, el diez por 
ciento, impuesto sobre los productos de propios con des
tino á las obras públicas de la provincia y a los estable
cimientos de beneficencia.Art 45. Para que sea electivo el apronto del diez por 
ciento, deben tener entendido los ayuntamientos que se 
adeuda de todas y de cada una de las cantidades que 
recauden únicamente por los productos de 
consiguiente, que cobrada una partida, solo pueden u s 
poner de sus nueve décimas partes, quedando ««e*vaiL 
la restante, y responsables con sus propios bienes losen 
pitularcs que libren mas de aquellas;

Art 46 Cuando sea conveniente al bien publico en 
tablar ó seguir algún litigio, los ayuulaimeiUos forma
rán una consulta, á cuya continuación pondrán su dic 
tárnen á lo menos dos letrados de conocida cencía y ex
periencia. La consulta Y los «helamenes a^'nPai,ar«B , 
las cuentas, sin lo cual no se abonaran los gastos d 
pleito, como no se abonarán tampoco si la opimon d 
los letrados ño hubiese ofrecido una espcianza piol 
ble del buen éxito del litigio. . ,

Art. 47. Acerca del repartimiento y recaudación de 
las contribuciones que correspondan a cada pueblo, » 
sean nacionales ó bien provinciales observara el a) 
tamiento lo que se previene en la Constitución y 
leyes é instrucciones vigentes, y liara que en el nl 
Enero se rindan las cuentas de estos caudales, co . 
do en el archivo las cartas de pago, y los repartimientos 
y líbreles cobratorios, y acordando en su caso los p 
pimientos convenientes contra los responsables .d 
cuentas y á entregar dichos documentos : lainb en s 
atemperará el ayuntamiento á la Constitución y a i-T 
yes é instrucciones vigentes, en cuanto a los r 1 
mientos vecinales, poniéndolos de manmeato a 
tribuyentés para que se satisfagan y puedan ha 
reclamaciones. (Se continuara.)

opio prudencial do sus productos, y ejecutándolo todo 
con la mayor claridad y distinción. 1

i ' IB 
Art. 36. 

tos <1------
iirouiizcan ios ju-upw» i •—•••-■-ti " * , , i •asi de la necesidad ó utilidad del gasto, como del aibi- 
trio ó_ _ . u
con la publicidad que se 
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Art. .31' Cuando los ayuntamientos hayan de tratar 
de los presupuestos referidos, lo harán á puerta abierta 
cu día festivo, á una hora cómoda, y anunciándolo al 
público con la anticipación de tres días, para que los ve 
cinos puedan concurrir, enterarse, y representar a i.a«li
mitación provincial lo que estimen conveniente; perosm 
tomar la palabra ni parle alguna.en la discusión v de 
beracion del ayuntamiento. El presidente lo hura oh 
servar asi. ,

Art. 3a. A los documentos y presupuestos de que 
ta el artículo 3o acompañará el parecer del smdicoo 
dicos . dado cu vista de ellos, y extendido formalmente 
por escrito.

Art. 33. Si el ayuntamiento necesitare para gastos 
públicos y objetos de utilidad común, «le alguna canti
dad mas que la «pie, le estuviere asignada en el prestí 
puesto anual, formipá.sobre ello el acuerdo conveniente 
‘ V • 1 i* • 1 .1 .,..„.„.»1/1'1 id Íirfl^ílln .3 I . V lo l>clSd~

• para <ju.e,:proppi’>gan su dicta-

Art. 34. Si la cantidad necesaria no excediese de tan 
™ el número de vecinos del pueblo, 
los síndicos con el acuerdo del ayuu— 

r el gasto sin necesidad de otra 
, y justificándolo debidamente cu 

las cuentas ;‘pero se pondrá desde luego en noticia de la 
' , quedando responsables los alca!, 

des, regidores y smuicus, para el caso de que se diiija á 
dicha diputación alguna redamación justa y fundada,

Art. 35. Cuando el gasto exceda de la proporción in
dicada , ó no sea conforme el parecer del síndico osnuh- 
cos, se recurrirá á la diputación provincial remitiéndolo 
precisamente este parecer. ,

„ 3u. En el caso de que las obras publicas o gas-
1c utilidad común exijan mas fondos que los que 

produzcan los propios y arbitrios aprobados, se tratara 
asi de la necesidad ó utilidad del gasto, como del arbi
trio ó arbitrios menos gravases de que se pueda usai, 
con la publicidad que se prescribe en el articulo 3i ; y el 
acuerdo que forme el ayuntamiento se pasara al sindico 
ó síndicos para que expongan su diclánien por escrito.

Art. 3?. No excediendo la cantidad necesaria de la 
proporción referida de tantas pesetas cuantos sean los ve
cinos, y conformándose los síndicos, se considerara como 
urffcnté la obra ú objeto á qu,e se destinen los arbitrios, 
y se entenderá dado el consentimiento de la diputación, 
para podé! usar desde luego de ellos, con la calidad de in
terinamente mientras recae la resolución de las Cortes, 
bajo la responsabilidad de los capitulares, y rcnutiendo 
el expediente á la diputación provincial.

Art. 38. Pero si excediere la suma, o 110 hubiere la 
conformidad de los síndicos, se acudirá á la diputación 
en los términos que quedan prevenidos en el art. 3j.

Art. 3q. Estos arbitrios y los demas que se concedan 
para cualquier fm , se administrarán en todo como los 
caudales de propios, y asi de unos como de otros publi
carán los avunlamientos mensnalmente estados de en
trada, salida y existencia, con la espresion sucinta, de a 
procedencia é inversión de los fondos. La publicación se 
hará con respecto á cada mes, en los cuatro primer os días 
del siguiente, fijando el estado en una tabla, que se co
locará á la puerta de la sala capitular , donde deberá per
manecer hasta la publicación de otro, nuevo estado.

IMPBENTA DE ABNAIl,


